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CONSIDERANDOI

Que medlante l \r lemorá¡dum N" 201-2011-FONDEP de fecha 07 de
oci!bre del año 2011. eL Fondo Naciona de DesaÍoLlo de la Educación Perlana - FONDEP.
coarlLrn ca a a Ofic na General de AdÍr n stración de ¡,4inisterio de Educación la donación aue
viene reciblendo de pate de la Orgañizacó¡ de Estados iberoamericanos para la Educacón, a
Ciencia y la Cu tura - OE cons stente en un equ po de cómputo, un proyector mult imedja y un
ecram paa¿ p¿red, como paate del "Acuerdo Especílco N" 02". sltscrito e¡tre ar¡bas insti tuc ones.
los cuales serán uti izados en el desarro lo de las acUvidades ed!.tcativas que venen
desarrol lando: por uri valor tota ascendente a la suma de S/. 6 067 25 (Se s N¡l l  Sesenta y Sieie y
251100 nuevos soles) e cua pasará a ncrementar el pahimonio del N/injsterio de Educaclór -

O-e. seg-- lo oispuesto e_ e lrte'a 31 re a D:'ecfva 009-
o2|SBN la Cc¡ac ó¡ de un bien anueb e a favor de Estado h¡ooda a transferencia vo irntai ia

e  a D r o p e d ¿ d d e d i c h o b i e n a l t u o g r a t u t o . a f a v o r d e u n a E n t d a d P ú b l c a  p o f p a r t e d e u n a
persona natural, entdad privada. gobierno extranjero, sociedad conyLtgal coprop etarios o la
conjuncón de cua esquiefa de el las. De igual forma e adiculo 54'del Reglanrento de a Ley
Generai del Sister¡a Nacional de Bienes Estata es Ley N'29151, señaa que a aceptación de a
donaclón se rea za prevla evaluacjón de os docu¡rentos presentados y La emisión de un nforme

_41o;)\Tecnlco 
- Legal y se efectuará por Resolción de la altoridad admlnistratjva de a eñtidad

/c$'. -ra¿\enet c ¿r ¿.
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i i -Je de acuerdo a lo r¡a¡ifestado en los páffafos precedentes y en
{t- 

- 
. .vron a lo señalado en el N4emorándur¡ N' 2057-201 1/l \4 ED-S PE-OFIN e nforme Téc¡lco N"

'. .---- l '  3 2 20': Ocl\-SD e-ridos oo ¿ Ofc-¿ oe - 'o.-r ¿Iica J e- oase a la ceti :cacor /
co r fo - -oad  oe  _geso  de  os  o ie les  po r  pa .1e  de  ¡ rea  de  a r¿ce_  e l  r i . ea  oe  Co_ro
Patrmo¡i¿1. nred ante Inforfre Técnico N' 006-2012-¡!4 E/SG-OGA-UA-ACP, sugiere y recom enda
que es peat nente que el N¡lnisterlo de Educac ón, e¡ su calldad de PL ego Presupuesta . acepte la
donacón menconada, la misl.¡a queservirá coño soporte i¡dispensabe para as actvidades q!e

.-, i ; i .- .  vleñe desarlo lando la entidad donatariai

1 \  - .
, \ - ,  Je  co - ' o - ¡ i dad  con  e  Dec -e 'o  l e /  \ o  25762  e ,  Orga lca  de

'  \ - : z_  l . / -  s te  o  oe  FoLcac ro r  -od ' : cado  oo  l ey  \ ' 255 ;0  Dec re to  SJp -e -o  \ "  006 -2106-FD /  s . c
/. .  , i '  modifcatoias Ley No 29151. Decreto Suprerno No 007 2008,VlVlENDA q!e ¿prleb¿ e

Reg amento de la Ley N" 29151 Ley Ge¡eral del Sistema Nacional de B enes Estatales; D fectva
N" 009-2002/SBN aprobada medlante Resoiucó¡ No 031,2002-SBN. y Resolucóñ Sup.ema N"
197  -2441-ED:
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SE RESUELVE

Art¡culo 1o.- Aceptar la donacón que efectúa la Organ zacton oe
Estados lberoarnericanos para a Educactón, la Clencla V la C!ltura - OEI a favor de N4iniste¡o Ce
Educació¡ con destno al Fondo Nacona de Desaro lo de la Educación peruana - FONDEP.
cons stente en un equpo de córnputo, un proyector mult imedia y un ecfarn pafa paaed, como
parte de Acuerdo Especif ico N'02' suscrto entre ar¡bas insti tucionest los mlsmos qle pas¿.án
a increr¡entaT e Patrimonio del l \ ,4in stea¡o de Educació¡ - Unidad Ejecutofa 024 por un vaof
ascendente a a surna tota de S/.6 067.25 (Seis Mit Sesenta y Sieté y 251100 nuevos soesl y
conforme a los deta les y cafacterist icas que a contin!ación se precisan:

Art iculo 2".- La Ofcrna Generai de Adm nistfación de i\ ,¡rnisterio de
Er,rcaco_.po lerneoo de a J t dao oe Aoasfec rnielto - Álea oe Confol palr i to. a , ¡.e¿
de Alrnacén conjlntamente coñ la Unidad de Adntinistfacióñ Flnanc efa - Área de Contab ldad
efectuarán los registfos perlinentes conforme a contpetencias y fesponsabi dades.

de Administracióñ, Un dad de
Actas de Entfega Recepción e|l

ArtÍcuto 3..- La Ofcina General
Abastec miento y Área de Control Patrimon al, suscrib rá¡ las
forma coordinada con a e¡t idad donante.

Artículo 4"., Encaear a a Unidad de Abastecim ento - Á¡ea de
Contro Pafimonal la eaboración del Proyecto de Resolución de Alta de los bienes donados
para su ncorDoTacón al pat monlo i¡sttucional.

Art¡culo 5".- RemiUf copia de la pfesente Resoución a la
Crganlzación de Estados beroar¡edcaños p¿r¿ a Educ¿ción, l¿ C enc a y la CLJ tLrfa * OEl. Fondo
Naclona de Desarolo de la Educación Peruana - FONDEp. U¡idad de Adr¡ n sfaclón
Fnanciefa Undad de Abastecmiento - Áfea de Contro Patrmonja yÁrea deAlmacen oenlro
de  os  !e  r t e  20  d ias  sg -en tes¿  s_  e - ' t . s .o r .

Regístrese y Comuníquese
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